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III NNNTTT EEERRRNNNAAACCCIII OOONNNAAALLL EEESSS   DDDEEE   UUURRRUUUGGGUUUAAAYYY   

(Extraído del Informe del Observatorio en Salud Sexual y Reproductiva 2007, MYSU)  

 
POLÍTICAS PÚBLICAS E N SALUD SEXUAL Y REP RODUCTIVA  
 
Servicios de atención en Salud Sexual y Reproductiva:  
 
òDesde una perspectiva de g®nero y derechos, se define que hay calidad en la atenci·n de la 
salud cuando se provee el máximo bienestar, se garantiza el acceso a los servicios, se brinda 
trato respetuoso y se responde a las diversas necesidades, incorpora ndo los aspectos 
biológicos, psicológicos, sociales, sexuales, ambientales y culturales que intervienen en la 
calidad de vida y la salud de la población. Una buena calidad de atención es aquella que 
garantiza una intervención integral y humanizada, y que b usca satisfacer, promover y 
respetar el derecho a la salud de todas las personas, sin discriminaciones de ningún tipo.  
En nuestro país no existe hasta el momento un plan nacional que garantice la integralidad 
de las políticas en salud sexual y reproductiva  y atienda los distintos requerimientos de 
hombres y mujeres, de acuerdo a sus edades, orientaciones sexuales, condiciones de vida y 
ubicación geográfica. Sin embargo, existen normas  
 
 
sanitarias que regulan la atención en salud sexual y reproductiva que se describen en el 
siguiente cuadro.  
 
Existencia de normativa jurídica que regule calidad de atención en salud sexual y 
reproductiva:  
 

Decreto ministerial 295/97 (1997 
ð MSP) 

Obligatoriedad de serologia VIH en embarazadas  

Ley 17.386 Decreto ministerial 
52  - 2001  

Acompañamiento en el parto  

Ordenanza 369 ,Normativa 
Sanitaria, MSP ; 2004  

Medida de protección materna frente al aborto 
provocado en condiciones de riesgo  

Decreto 195/005; MSP 2005  Gratuidad de controles durante el embarazo  

Ordenanza 402 ; MSP ;  2006  Gratuidad en PAP y Mamografías  

Decreto Ministerial 494/06 ; MSP 
; 2006  

Detección de violencia domestica en la consulta 
de salud  

 

A las normativas, leyes, decretos y ordenanzas descriptas en el cuadro anterior, se suman 
las guías publicadas por el M SO que si bien no tienen fuerza de ley son un instrumento de 
alta utilidad para la difusión a los equipos de salud de pautas de atención.  
 



 

 
Rio Branco 1467 -  Montevideo, Uruguay 
Tel.: 908 72 49   Cel.: 096 395 238 
coordinacion@amiseu.org.uy  
www.amiseu.org.uy 

 
CAPÍTULO ANTICONCEPC IÓN: MÉTODOS REVERSI BLES  

 
Las Guías en Salud Sexual y Reproductiva fueron editadas y presentadas  públicamente en 
2005 por parte del MSP, a través del Programa Nacional de Salud de la Mujer y Género. 
(CNS, 2006)  
 
Estas guías, elaboradas en la administración anterior por la Comisión Nacional Asesora en 
Salud Sexual y Reproductiva toman como marco conce ptual de referencia las 

recomendaciones de las plataformas de acción emanadas de las Conferencias 
Internacionales de Población y Desarrollo (CIPD; El Cairo, 1994) y sobre la Mujer (CMM, 
Beijing 1995) y las Medidas claves para avanzar en la ejecución del Pr ograma de Acción de 
la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD + 5, 1999) que impulsan la 
equidad de género y la defensa y promoción de los derechos sexuales y reproductivos como 
derechos humanos universales e inalienables.  
Las guías s e basan en un enfoque de salud integral que implica la conceptualización de la 
salud desde una perspectiva multidimensional, compleja y de contextualización histórica. 
En este sentido, las guías  
impulsan para todas las propuestas de normatización en el cam po de la salud sexual y 
reproductiva, la consideración y el respeto de una ética civil, plural, autónoma, racional y de 
la responsabilidad. Hacen hincapié en la importancia de la educación en salud y en el 
derecho de los y las usuarias a una información pe rtinente y actualizada.  
Presentan información sobre los anticonceptivos hormonales, la anticoncepción de 
emergencia, el DIU y los métodos naturales o comportamentales. Para todos ellos se 
describen las ventajas y desventajas, la eficacia y las contraindica ciones. Las guías incluyen 
también un capítulo sobre la importancia de la inclusión de los varones en los servicios de 
salud sexual y reproductiva.  
El contenido de las guías no se limita a brindar información en base a las evidencias 
científicas sobre los distintos métodos anticonceptivos, sino que orienta sobre las  
 
características que deberían tener las intervenciones en salud sexual y reproductiva, 
criterios metodológicos para abordar la consulta, equipamiento e infraestructura de los 

centros de salud y  la conformación de los equipos técnicos, entre otros.  
 
GUÍAS SOBRE ITS / VI H ð SIDA  
 
En diciembre de 2005 se publicaron Las Pautas de Diagnóstico, Tratamiento y Control 
Epidemiológico para Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) a través del Programa 
Prio ritario ITS/SIDA del MSP.  
En el proceso de elaboración participaron un conjunto de profesionales médicos de la 
Universidad de la República, de sociedades científicas y del MSP (DIGESA y ASSE).  
 
La elaboración de estas pautas  no contó con el aporte de los actores de la sociedad civil 
como las organizaciones que trabajan en el  campo del VIH - SIDA y de personas viviendo 
con VIH.  
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Las pautas contienen información sobre el diagnóstico, tratamiento y control epidemiológico 
de las infecciones de transmisión sex ual, los agentes específicos y el manejo sindrómico de 
estas infecciones en el primer nivel de atención de salud.  
A su vez, resaltan las orientaciones que deben realizar los equipos de salud en la consulta 
para prevenir las ITS, detectarlas oportunamente a sí como criterios de tratamiento para 
cada una de ellas.  
El monitoreo realizado por la Comisión Nacional de Seguimiento destaca que las pautas no 
incluyen las características que debería tener la consulta, el abordaje de la consejería ni los 

derechos de lo s usuarios. Este monitoreo señala que existe un desfasaje entre los 
contenidos de las pautas y algunas de las estrategias planteadas para el logro de los 
objetivos. Por otra parte, no se incluye ni se propone que el asesoramiento sobre ITS se 
enmarque dent ro de un enfoque integral de salud sexual y reproductiva.  
En 2005 se publicaron las Pautas de diagnóstico, tratamiento y control epidemiológico de 
VIH ð SIDA que ofrecen herramientas técnicas para un diagnóstico y tratamiento adecuado 
de diferentes infecci ones de transmisión sexual en todos los centros de salud del país, así 
como directrices básicas para la realización de consejería y orientación en VIH - SIDA. (MSP, 
2005)  
De la misma forma, en 2006 se elaboraron las Pautas para profilaxis y tratamiento de la 
infección por el VIH en pediatría, que ofrecen recomendaciones para racionalizar los 
métodos, diagnósticos, planes terapéuticos y medidas profilácticas con el fin de optimizar 
los resultados para controlar la infección y lograr que no aparezcan nuevos c asos. Se 
establece además que los pediatras del primer nivel de atención deben estar informados 
acerca de cuáles son las características de esta enfermedad y sus complicaciones, y 
permanecer estrechamente relacionados con los colegas del Centro de Referenc ia en la 
infección VIH pediátrica. A estos e suman las Guías para diagnóstico, tratamiento 
antirretroviral y monitorización de adultos y embarazadas, y las Direcciones básicas para la 
realización de consejería / orientación en VIH - SIDA. (MSP, 2006)  
 
 
NOTA DE A.MI.SE.U : El 25 de febrero del 2010 se presento la Guia de 
recomendaciones para la atención en salud de las personas con orientación sexual 

diversa, elaboradas en el marco de la Mesa Insterinstucional sobre diversidad sexual , 
que funciona en la órbi ta de la Secretaria de la Mujer de la I.M.M  
 
 

EXISTENCIA DE NORMAT IVA JURÍDICA QUE PER MITA A LAS MUJERES D ECIDIR 
SOBRE ANTICONCEPTIVO S SIN AUTORIZACIÓN D E LA PAREJA:  
 
No existe normativa jurídica que impida la utilización de métodos anticonceptivos no 
reversibles sin autorización de la pareja. Si bien el colectivo médico había acordado un 
criterio para efectuar ligadura de trompas, el MSP a través del Comunicado al Cuerpo 
M®dico de diciembre de 2006 recuerda que òépara acceder a m®todos anticonceptivos no 
reversibles (ligadura tubaria y vasectomía), el centro de salud y el cuerpo médico deben 
solicitar consentimiento informado y firmado exclusivamente por la persona (mujer o varón) 
que solicita la intervención. No se debe requerir firma de tercera persona, s alvo que el o la  
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solicitante no tenga capacidad para tomar decisiones o sea menor de 21 a¶osó (Comunicado 
al Cuerpo Médico ð MSP, 2006).  

 

Normativas : (para acceder a los textos de la normativa consultar la página de Mujer y Salud en 

Uruguay: www.mysu.org.uy ) 

 
 
Listado de las principales convenciones y convenios internacionales tendientes a 
disminuir las desigualdades sociales y especialm ente a mejorar la situación de las 
mujeres:  

 

- Convención de Derechos del Niño  ; ratificada en el año 1998 y reglamentada 
por el parlamento a través de la ley Nº 17.035  

- Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer  (CEDAW) , ratificada en el año 1981 y reglamentada por el 
Parlamento a través de la Ley Nº 15.164.  

- Convención Belem Do Pará,  ratificada en el año 1981 y reglamentada por el 
Parlamento a través de la Ley Nº16.735  

- Convenio 156 OIT, ratificada en 1989 y reglament ada por el Parlamento a 
través de la Ley Nº 16.063  

- Convenio 103 de la OIT , ratificada en el año 1952; reglamentada por el 
Parlamento a través de la Ley Nº 12.030.  

- Estatuto de Creación de la corte Penal Internacional: ratificado en el año 
2002 y reglamentad o por el Parlamento a través de la Ley Nº 17.510.  

- Protocolo Opcional de la CEDAW, ratificado en el año 2001 y reglamentado 
por el Parlamento a través de la Ley Nº 17.338.  

 
 

Existencia de ley sobre derechos sexuales y reproductivos incluida la despenalizaci ón 
del aborto:  (Copiado del Informe del  2007 del Observatorio en Salud Sexual y Reproductiva; Mysu 

2007)  

 
En nuestro país el debate social y político sobre el aborto acompaña el proceso de 
redemocratización que comienza en 1985. En cada legislatura hubo u n proyecto que intentó 
modificar la ley que penaliza el aborto desde 1938 (Ley 9.763 que modifica el Capítulo IV del 
Código Penal). Cuando se comienzan a realizar las primeras movilizaciones, en la década del 
80, el aborto era un tema tabú. (Cuadernos de D ivulgación sobre Derechos y Salud Sexual y 
Reproductiva - MYSU, 2007)  
 
 
Tal como se presentó en datos anteriores, cuando la población uruguaya fue consultada por 
el anterior proyecto de ley (legislatura 2000 - 2005) un 63% se manifestó a favor, siendo este   

http://www.mysu.org.uy/
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porcentaje desestimado por la Cámara de Senadores en mayo de 2004 cuando la votación 
resultó negativa.  
En la actual legislatura se presentó un nuevo proyecto ante la Cámara de Senadores, el 
pasado mes de octubre, más complejo y completo que el anterior que contiene en su 
Capítulo II la interrupción voluntaria del embarazo hasta las 12 semanas de gestación 
(proyecto de Ley de Defensa al Derecho a la Salud Sexual y Reproductiva).  
 
El 6 de noviembre de 2007, con 18 votos a favor y 13 en contra, el proyecto de ley fue 

aprobado por la Cámara de Senadores y entró a la Cámara de Diputados para su discusión.  
Cabe destacar que esta votación tuvo lugar tras una solicitud de reconsideración de la 
votación del 17 de octubre, en la cual, si bien se había aprobado el p royecto en forma 
general, el capítulo II ðque establece el derecho de la mujer a la interrupción del embarazo - 
no había sido aprobado.  

 

 

  


